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~ule y suplicándole, con lágrima.s y tristí. , 
s1mo semblante, qUB, le d·iese s'u mujer, y 
que él y toda su gente y casa le servirian 
coruo esclav~•· !)ióle libreme1ote su mujer 
y algunoa prrnmpales, que le trajeron pre.· 
sos al Adelantado. Comenzó luego á ser 
agraciado, y, da su 'f)l'Opia voluntad, trae 
4 6 5.000 hombres, sin armas, sino sola. 
mente co11. sus ooas, que sou unos palos tos
tados que usa a por JJzarlas, y pide al A de. 
lantado, que dónde quiere que le haga una 
grao labranza de pan. Señalándole el lu· 
gar, hinche de lal:lranza un gran campo, 
que en.quin?º ó v.einte dias que pudo es. 
tar, Je purheron hacer tanta labranza de 
pan, que valiese entónces 30.000 calitella. 
nos. Sabido por la provincia de los ciuua
yos qne se babia restituido la seí'!ora, ';uu. 
jer de aquel señor, que en toda· la tierra 
era tan nombrada y tan estimada, parecia 
~ todos los sefiores y principales de toda la 
tierra, que ta1ubien alcauzarian libertar á 
su Rey é sefior Mayobanex. Acuerdan de 
veni_r gra□ □limero dellos, y traen sns pre. 
sent1llos de pan, y hutias, y pescado, todo· 
asado, porque no _te~iau. otras riquezas. y 
po_rque nuuoa los 1 □d1os Jamás vienen á los 
0~1stra□ os, m,ayormente cuando han de pe. 
dir algo, vacias. las manos; llegados, rne. 
gan, suplrnan, importunan q110 su señor 
Mayo):>,-nex sea de las p_risio□es librado, y 
que siempre serán olied1entes, y sqrvi rán 
al Adelantado y á los cristia□os. Solt6 el 
Adelant•do á_ !• Rei □ a. y á todos los presos 
de su casa, h•Jos y deudos y criados, pero, 
e_n que se sohase su Rey é sefior de las pri. 
s10nes, nrn_guna cosa los rneuos y láarimas 

h 
. o o 

aproveo arorr. . 
.. De,de á pooos dias, como el Rey Gua. · 
rlonex entre las pefü,s y cavérnás de la tier. 
ra habitaba, y no pudiese sufrir más la tris 
te vida que vivia, ni disimular, mayor. 
mente la bambr_e, salió á buscar de comer, 
donde no _pudo sirr~ mostrarse á alguno, 
Como v_e~1an carla dta gentes de los cígna. 
yos á vmtar al Rey, su , seño1·, Mayoba.nex 
á_ la fortaleza de la Vega ó de la Concep. 
c1_00, y t_raerle de comer, no faltó q1\ien 
drnse.av1so al Adel,¡ntado que Guarionex 
estaba en tal parte. Envia cierta cuadrilla 
de espafioles, y indios algunos, á buscarle; 
no con mucha dificultad le hallan, y preso 
á buen rocando· la traen. Métenlo eil la 
fortaleza de la Ouncepcion, apartado de 
MayobaneK, y tiéoenlo al!í, de hierros, ca. 
denas y grillos, y de gra□des 11ng11,tias car 
gado, el que la _mayor-y mejor parte de fo , 
da.esta· ~r~nde isla. -S~iioreaba, sin\ culpa, y 

sin razon y justicia, en los lugares y tier. 
ras de su jurisdiccion, sobro otras mil y 
diez mil vej~ciones, agravios y dafíos que 
desqne !.os cristianos en esta i,la entraron 
h~bia sufrido y pasado¡ y así, en aqnel ar. 
gastnlo y cárcel estreohísima y amaraa vi
da, lo tuvieron tres •iios, basta que el afio 
de 502 lo enviaron á Castilla en hierros, y 
f~eron ctansa q ~,e en Ja mar pere_dese, rnu
r1end0' ahogado., segun que, placiendo á irues .. 
tro Señor, eu el lillro siguieute será rela. 
tado. Dsl otro buen Rey é piado,11) Mayo. 
banex no aJvertí en praguntar, cuando pu. 
diera y t11\Ctábamos de ambos, en qne ba
b,a parado, creo que muri6 en la cárcel· 
habría dos ~fic•s que babia su' pri~inu y mi'. 
seria acaecido, cuando yo á esta isla lle. 
gué. 

CAPITULO CXXII. 

-.-
• De cómo el Almirante fundaba en la esclavitud 

de los Indios el provecho d'e lo!! Reyes.-Pa.la
bras formales del Almirante.-De lo extendido 
que estaba esta granger\a en la isl!;-Rcffe,::io• 
nes sobre la desgracia del .Almirante. 1 

Estas cosas se hacian en tanto qnel Almi
rante negocialn en Castilla sn dcsrat:!10 pa
ra ve11ir.e, y fueron semilla de donc)e na
ri6 •n caida, como parecerá; y pareen qne 
Dios . las permitia (sal vos sus secretos y 
rectos jnicios), poi afligir al Almirante y {r 
sus hermanos,, por la injnsticia, injurias, da
nos y criieldad que en l•s gu.erras con es • 
tas inocm,tes gentes babian cometido·, y, 
despues dellas, en le~ impo!ier los tribntos 
que no Mbiah, y para obviar tambien, qne, 
en lo porvenir, más no Je ofendiesen, y la 
total consnmacion dell)ls, que otros bicie. 
ron, á él ni á ellos 1.0 se imputase, us,ando 
de miáericordia con él y con ellos. Porq1re, 
segun el ánsia qúc t enia el Almirante de 
que holliesen provecho los Reyes, ¡,ara que 
los gastos que habian hrd10 recompensa. 
sen, y los que lrnciau n o Jos sintiesen, (de 
donde pro,·.edia gra11 disfa~o,· y abatimien
to y e11asi 1miqniladon de la 11egociacion 
destas Iodfas, tomando dello los é1nulos d el 
Almimnte, á ·q11ie11 nunca él babia ofendi" 
do, ocasion pllra abatirlo, diciendo á los Re
yes qne ern todo buda enanto de las riq11e• 
_z•s ,y °'º destas Indias áti.rínalia y ofreéia, 

i puea no hacían sino gastar en los sueldvs 
'! da']a gente qne ac4 enviaban, y manteni , 

• 

• 
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mientas qne proveian, y no ~ca han prove
cho alguno de todo ello, de rionde t.emia 
qnc los Reyes ab.ssen las ma¡¡os del nego. 
cio, y ~sf, sns grandes Lrnbajos, y angnstias, 
y malas noches, y peores dias que en los 
descubrimientos destas partes pabia pade. 
ciclo, pereciesen, y él .quedase ó cayese, del 
estado á que Dios le habia suliido, en per
pétua pobreza y sin ab,·igc,), tengo por cier
to, que, si no le fnem impedido con la Kf•n 
adversidad qne al cabo le vino, con hacer 
injnsta y tiránicamente destas ¡¡;entes es
clavos; y ,aearlos y pag,cr con el)ps la gen
te ·que "'cá venin, y enviar d.e\fos d!ueros á 
los Reyes, 6 ~¡ ménos suplir losgnstos que 
los Reyes bad~n, él &cabara en muy poco 
tiempo de consnrnir t<;da la gente desta.is
fa, porqne tenia. determinado de cargar los 
navíos que viniese11. de Cas,illa-de esclavos, 
y enviarlod á vendet· á las islas de Cana. 
ria, y de !t,s Azores, y á las <le Cabo Ver
de, y á donde quiera que bien se vendie
sen; y sobre esta mercadería fundaba prin
cipalmente los aprovechamientos para sa
plir los dichos gastos y excusar á los Re
yes do co:,;ta, como en principal gr:mgería.. 
Y en este error y ceguedad caia por igno
ranc.:ia, co1110 arl'iha e.reo qne he dicho, ll.o 
excusable, ha,·iendo quizá cuenta que la 
gente destaE tierras, p,,r ser solamente in. 
fieles, eran de derecho más nue•trasque las · 
de Berbería~ como,_ 1:i áun aque)las, si en 
paz con nosotros viviesen, trara.rlas como 
ñ estas, haeiéndoles guerra y ,·apti vándo· 
la,, IJO chiea sino ¡¡rande ofen,a de Dios, 
ci.erbmum te, seTÍ.a. Pero pues ,ignorahan taq 
cscnra y pc.rnicim,amente aquesta lnjnfiticia 
los que l"s Reyes. por ojos y I nmbre tenian, 
que el Almirantu la ignorase, qne no en~ 
letrado, cierto, no en, gran maravilla, pues
to que, pues ninguno experimentó prime
ro la honJad, mansedumore y humildad, y 
simplicidad y virtud destas gentes, ni la 
publicó á los Reyes, ni al Pap~, ni al mun
do, sino él, juzgando sólo por la razon natn. 
ral y por sí rni•mo, segun las obras que al 
principio recibió della¡¡, y las qne él des. 
pues, primero que otro, les hizo, él mismo 
y á sí mismo de gran culpa convencm]Ía¡ y 
vel'dadcramente,. yo creo, segun qntj tarn~ 
bien aniba 11icnso que he dicho, que \a in
tincion del Aln,1irante1 simplémente~consi. 
de.rada, •in apli carla á la obra, sino s11p11cs• 
to 1$ll cr~or y ignor~ncia .del derecho, qne 
era ret·t1--ii mo. ·, · 

Y cosa és de ma,·avil l!lr, y, si _fuera otra 
materia qn& no requiriera lloro, de reir, 4,11<, 
0t9ribia f¡ s11 hérm"ll□Q éobreoar~ar )o~ 11~-

• 

ví,,s de .esclavos, y, para con la parto qne. 
babia de oaber á los ReyPs, decia e,tas pa
labras: "En esto y en todo es de tenor muy 
justa cruenta, sin tomar á Sus Altezas nada, 
ni á otra pcl'8ona, y mirar en todo el cargo 
de la conciencia, porque no hay otro bien 
salvo ser• ir <Í Dios, que todas las COSI\S dee, 
te mundo son na~a, y el otro es para siem• 
pre." Estas son sus formales palabras en la 
carta que escrihi{, al Adelantado en los dos 
susodichos navíos, y yq la vido, y de su 
misma letra y ma110 firmaJa; y no hacia 
cuenta, ni t6lnia por deservitáo de Dios ni 
tomará persona nada, hacer tantos inocen
tes esclavos, y que para tener por principal 
grangería y enviar los navíos llenua de e¡¡. 
clavos, no sintiiase q11e había de tener cou 
lo.& tri1:t-tes indi1)S ::u11 ~inuas guerra.s, 6 tqma.r- · 
los seg1110s de o□s puebl-,s (como despues 
sncedió en muchas de,tas partes), pa.-a hin. 
chirlos nnví:o~ de esclavo,. Y, para que so 
vea cuanto fundada estaba e.ta grange,fa' 
en esta isla, de hacer esclavos, digo lo que 
ví é oí por mis mismos ojos é oidos: que el 
dia que yo llegné á esta isla con otros que 
veníamos, y echamos anclas en este puerto 
de Sancto Dumingo, ántes qne hombre de 
ncsotros saHase en tierra, lle.gáronso á la 
playa algunos de los aquí vecinos, y los de 
la uao, algunos que habiau estado al'á, pre. 
gnntando á los que cog;noscian, á voz alta, 
"enhorabuena est~is; ,, responden los de 
tier• "enhora!;nrnna vengais," los de l't. 
nao, '"'1.qné nneVas, qné une.vas hny en la 
tierra1" res1Xmden, "buenas, buenas, que 
hay mucho oro, que se cogió nn gr,no de 
tantas libras, y qno hay guerra con los in. 
dios porque habrá hartos esclavos, etc." De 
l,s cuales nnevas hobo .en la nao harta ale
gría y regocijo, porque ,veniamos á, buen 
tiemp.,. Por aqní se verá la cegnedad que 
se habia, en 1odos los q ne aq ní est¡aban, en
tablado, habiendo su oríg¡¡n de la del Al. 
mirante. Y es verdad que, cognvsciando lo 
quo cognoscí é notioia que tuve, fnerade•
ta materia, de la bondad del Almirante y 
de sn iutincion, que parecia todas las cosas 
referirlas y encaminarlas IÍ Dios, á mi rne 
hace grandísima lástima verle, en esto, de 
la verdad y de la justicia tau remoto y des 
vfado. 

Toda esta digresion he hecho aqní pam 
mostrar, como tambien, si place á Dios, di. 
ré ó tocaré adelante, que no por lo qne al. 
gunos pensaban, qne era por el mal trata. 
miento de los es¡,afiole$ y otros defectos y 
culpas que le imponisn y levantaban mali. 
ciosamente, los Reye,, le desf¡,.voreci~ron y 
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quitaron el cargo y ádministrffcion de la jus. 
ticia, que tan dig,1rn, ~gradeéida y reinune .. 
ratoriamente le habian concedi,lo ¡• él tan . ' . '. ' 
J nsta11en'te .v coñ tanta ind 11t-.tria 1 t:ndores y 
laboriesísimos y ciertos peligros é incorrt. 
p_arables trabajos lrnhia merecido y ganado, 
srno qne de lo alto le vino si castigo, divi. 
n'almente ordenado, por lati injnsti<·ias su. 
sodicbas, guerras primeras, y muertes y 
captivcrim1 F:in cansa ni rnzo11 alrr1rna án. . ft' , 

tes .c~ntra toda 1·11zon y Je_y natul'al, é im. 
po1ac1?;' de tril>ntos i~debidos que hizo y 
comet1~, y fué eansa qnc otrtis hiciesen, 
contra es-taa -ven étit»e é inocel1tés naciones 
qne á él ni á ot1•0 del tnnndu nada<lebían' 
:\nte, él :\ ellos dellia g-ran deuda, por e! 
mny sci1alado 1·e<:ihimiento y b,,spe<laje 
qne le h1e1emn en el puerto de 1~ Navidad 
cuando se le perdió lá nao, y Gnacá:Ua<tai/ 
1 R d . ' ~ , 

e ey, e aque, re:"º• tailto lo nsl\e<lió y 
consoJo, como el mJSmo Almirante, arriba 
en el cayftnlo 59, .lo ha bien éonfesado y 
en_c•)·emdo, pu<l1é,!d .. le, á él y á todos los 
c!1sha11os que con el Vf'-oia.n, hacer pedar.os, 
sin q1)e ho:nbre del mnndo s11piera dellos, 
le qmso Dios, que_ es justo juez, aflígir v 
derrocar en esta vid{!,, y á sns hermanos, y 
6un á sn cosa t sucesores en ella hasta la 
segnn<la, _al ménos, generacion ( <1~ qne so. 
mos ~cl!t1gos y ~délanté se verá, y tengo 
po~ cierto qne_h~ ."e llegar á la cwfrtn), J' 
qmtade la poBib1hdad de hacer más dailos 
que, ciert'!· hiciel'a y e• manifiesth, r- lo 
qne está drnho, con Sil buena •(11tinéiou, Y 
es birena a~ñal que Dios le quiso para sí 
en la otrn vida, pues en esta le cori'i"i6 y 
placerá á nae.tro Señor, qne eF e,f t'o'do 
buenó y piadoso para C<lh los 11,-,mrn'é's, qne 
acaoo.do de last*"Y pui·ga1· lós _subesdres <lel 
Alnnrante, por algunás ·g1,ne1;Acid11<!s Jo 
qee les c"pierc de los culpas paMdas,' se' 
g1111 la lned1da del divino be•ieflác'ito sn 
casa será e;1•ec,ida.y pro•perada en snmd fn
tnra suee·si)on; porque tnn ilnstre y pTeCb
ra hazana, gne la Divína providencia qui
so efectuar poT él, parece- ser· cosa creí
ble que su Ilrnmoria no la ha de co11sentir 
perder. · · 

• 1 •i .a, '' . < CT· ' .. 
• 1 ( 1 ~ ' , ,, t 

t . .. , n !l " ,h , ' ú ,, ' ' o \. •" .ll ,. ' ~ .. 1. p o,;_ :J 
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CAPITULO CXXIII. 

• De dos :&Itas que eomati6 Pe1>aionfo Niño en su 
vuelta á. España.-DesCrédlto en qµe habian cá;i., 
dos las .cosas de las Indias.-De los sueldos que 
se miniStraron al Almirante con los cuales se 
aparejaron las dos carabelas que llevó Pero Hei-
nandez . CoroneJ. . 

Tornando, pues, al hilo de la hisloTia 
oontando lo que en esta isla Bl1Cedió, absen'. 
te y en Castilla el Almirante, .tornemos á 
coser 1~ que se hizo en •u despacho, con lo 
qne arriba en el ca¡,. 112 ·dejamos. Ilíji. 
mos allí como para el despacho del Alb:ii. 
rante le mau<lwron · librar los Reyes seis 
cuentos, para ecbo na,vfos que babia pedl. 
do que pud'iese traer llenos d'e bastimentos 
y con 30-0 hombres y 30, mujeres, qneaeor~ 
claron los Reyes que siempre habitasen en 
esfa isla y ga;<asen sueldo de los Reyes, á 
600 maraved1s cada mes, y 12 maravedís 
cada cfia para su comida, y cada mes tam. 
bien nna hanega de trigo, romo arriba se 
dije, p11esto que trajo déste viaje todos 
300, eonsiderllndo que algunos de los que 
ac/i estaban querrisn por entór,ces quedar. 
Para,todos lo, m~s de300 traia. man<ladoqne 
loo d<!jase irse á Castilla, si irse q uisiese11 pa
gándoles lbs sueldos del tiempo que acá ha
bían estado, y si quisiesen qnedar mfas de 
los ~00, s~ quedasen, pero que¡¡µeldo uo aa. 
nasen, sino que trabaj~seffen la tierra 

0
de 

granjear y ayudarse de siJ industria y tra. 
bajo, pues la isla era tan fértil, y, de gran
jerfas y 1puclws bienes y •riq1iezas de oro y 
metales,· capa?J. Los cuatro-cuentos, destos 
seis; eranpai'a emplearlos e·n bastililentos, y 
loS' dos para pagar la gente (porqúe á los 
q11e venfan en los navíos, pagaron los seis 
meses), y lo que desto ' \iobrase, para pagar 
á los que aetí estaban que se hobiesen de ir 
á O~stilla. Librados estos cuentos, anuquo 
n:adobtadós,llegaron los tres-navío~, que en 
el cap. 111 dijiínos qne halló el Almirante 
en la babfa de Oálíz, nara aeá, donde vino 
por pi]i,t,, y Oapitan Peralonso Niño, y eu 
el cap. 113, que el ·Adelantado los habia 
hinchido de indios por esclavos; estos ua. 
víos llegaron de vuelta en Cáliz á 29 de 
Octubre -de aquel afio de 1496 años. Escri
bi6 liiego, á priesa, el dicho Pcralonso Ni
f!o á lo$ Reyes y al Almirante, pi<liendo 
albi:ioia~ ¡iorqee traia cantidad de oro, y 
deh1a llamar oro á los muchos indios ·que 
traia por esch<vos1-como quieu dijera, oro 
es lo que ~rq vale;)üzo dos grandes faltas 
y liviand!lli,es, · ~i¡¡c¡:e\~mente1 com¡, rn~-

• 

• 
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iÍ'@ro, y no como hombre cri11do en la cor. 
te 6 !lo palacio; el uno, que se fué luego á 
la villa de Mo11uer á hol¡(ar á su casa, guar· 

~ . . . . 
dando siempre consi¡¡o las cartas que tra.Ia 

· del Adelantado, y no lleg6 á. la -corte hasta· 
fin de Diciembre, qn• estaban los Rey.es ya 
·enblttlados de esperarlas, y .el -4-lmirante 
como do t1u11 escarpia C'plgad,>, porque no 
sabia cosa de ió que na/< hahia 6 pásaba; el 
otro f,té bami.r ,;rendes ·asonadas qu& 1:raia 
cautidad lle oro

0 

y despues h&l16se que no 
traia cua,i nad;, No sirvi6 su Mcríbir pi. 
die.ndo alurlci~s ·sino de que, como el rey 
de Francia tom6 aq11ellos días -rma villa, 
creo qne de Salsos, del Oondado, pien•?• de 
-Ruisellon, y tuvieron los '.Reyes necesidad 
de proveer gente de nuev-0 para fortalecer 
á Perpifian, y al, t.enian dini,rns ¡,•:ra eHo, 
dijeron los Reyes al Almirante, que, •~ues 
el pi1-to Peralonso train oro en rurntida~, 
de\]o ,e suplírklo que os estaba lilirado, y 
mns." Tómi.nse los seis cuentos y ¡:tástanse 
para. Perpifian; 11 ega el piloto, dá ms car. 
ta•, y parece su liviandad. 

1:tobfaron harto et1ojo los Rayei,, 110 tan. 
t.o por bo tr.alil' oro, cu•nto po,· lr.!.ber dete
nido t3utos dias lru, cartas, segun eseribi6 
111 A.delalltád,>, en ls>s dos navíos que arriba, 
cap. 119, se dijeron, al Ahni•ante, y á lo 
que yo conjeturo, bobieron, no alegría, si. 
no aumento de,su eno.jo por saber que traían 
tantos indios por esclavos, como 1'n el libro 
II, plalli1'lldo á Dios, ·por buenos argumen. 
tos se cognoooerá, Pero.el mwjoy pena que 
el Ahrriran:te rescib,ó de la butfa y V11ni. 
dad del pi-loto, por no salir lo que babia 
-escri•o, de traer c~ntidad de oro, verdad, 
bien croo que foé mayO't, que aguó y en. 
turbi6 el plaeet que pem,6 recibir, 6 reci. 
bió de haber • enviado el ~loutad6, sn 
hermano; lós liávÍOs l1e11oa de e.sclavos. 
·Aquí ,,ió·otro va.Ívlll1 la ~egooracion indio,
na, y sobréviriieYon no chicos di,favores, ,de i 

~er burla. las cosaa desta;s polatoo, .como loo . 
élnulos y no émulos •éstinraban ó rnurttm. 
r.aban, al,· Almirtmte; y así lo escribió el 
Almirante 1\ su hermano, el .Adél&lltado, 
que <ll'.°be , ne~cmin dé ]ru, indias es"!"ba en 1 

tanta infam1a<¡ue era IDliI'BV1lla. itlomo le 
babia de' dar Di<>s faror ni alegría con la 
veni:Ja dé los tres ne,vfos; viniendo eorM 
venían llenos oe inocentes h«ehos eselavos, 
.que tantos morian por la mM, sin f,i $' 
sin sacramentos, Y· que tanto•; desplje,i de 
llegados allá, sin c'ognoscim~ntó de -s~ 
CoíaJor, morían ii.ntes que snpiel!bn · en, 
teoder nuestrá leng1lll, ni' cllsa hablár, c'<>
mo es ci.llrto morir !.os má~ luego, por ser 

aente tan delioada1 '('ornó el Ahnirant~ á 
prucurar los cuentos gastad'o, pa,rá Perpi. 
ñan, con gra~des ~ngustias y traba,jos_ y 
amargmas, -tanto, q11e dijo q,10 le hab1aa 
hecho aborrecer la .vid1', A. cabo de m(1cl¡Q 
tiempt1, por las grandes necesidades que)os 
Reyes tenían, dierou SijCa de-trigo para Qé. 
nova, y, con veuderlii, se padierón f untar 
dQscüentósyocliqclenws mil maravedis; fal
taba-lo de.más para los cuatro cuentos que se 
babian de emplear en los bas)imentos de las 
ocho nao• ó navíos q11e bablJL de aparejar 
y llevar 1:ai:gados; faltab<\n tambien l_os d\, 
neros, q ne habian de 1lar, de lps sueldos y 
fletamentos de los navíos y soldada~ de ma, 
rine.ro.s.. 

Pareci6me poner aq\11 1118- pálabtAs qué 
escrib"e i<erca desto ksu herman~l •,Sabe 
Nuestro · Sefü r cuántas angustias po• ello 
he paoad·o, por -s-sbe• oomo estarl.des¡-as( 
que, estos inconvenientes, bien que yo lo• 
dio-a, prolijos, con péndola, muchos más 
fu~ron en ser, atan to qne me hicieron ahor• 
rir la vida. uor la gran fatiga que yo sabia 
eu qne estarfades; en __!)l cual me de beis de 
contar con vos juntamente, porq.ue, cierto, 
bien <1110 yo estuviese aoá abs~nte, allá te. 
nia y tengo el ánima presente., sin 'Pensar 
en otra cosa a:lgun~, de,contino, como Nues .. 
tro Senor- dello es testigo, ni creo -que vos 
pongáis ni . vuestra ,tn-ima duda en ello, 

·porque, allende la, ,angr~ y granda ~mor, 
el efecto del caso J la calidad del pelrg,-o y 
trab;-1jo en tan longincuas µartes, amonesta 
y 'constrinje más el e.•pí,ií,, y sentido á do. 
ler cualquier fatiga qne,al-1/i sé ptl<ldJI ima, 
gin:,,r, ~ue n6 si fues&en -01r:1 parw. Apro• 
vecbaria •mucho lí esto ,i este S1ífrín1iento 
se sn'friesé ¡,or cosa que re"<i'nodase al fl91'V-i. 

cio de nuestro Señ~r, per el cual déber!amoe 
trnbajm coh •l~gr,, á11imoj"ni desayntli\l'Íá 
á pensar 'l"ª niognna" césa gl'ande so pile. 
'de l'leg•r á e-fecto<1alvo ~, ¡,ena, ycasimle. 
n10 consttelli á c·reer ql1é !;,\do aqn~llo ,que 
-se alcanza trabafosam<Jnte ee pó,ée-y 'élieli. 
ta cdu máye1· d1Íi!mra. Mt1dho hab?ia que 
decir en ~,ti. ca11e11, ínas po,··que de -ves m 
es la primera qué hay,is pasatló m y~ vis, 
to, dejare para bablar en ell6 más ilésp_ac¡_o 
y de p.,Jabta, etc.1' -ii;sto és'o1<ibi'Ó -el Ahn1. 
rante -á' se hermaitO: Oiertame11te- 1!0n de 
º"tar estas pal!itl~, y, -~ore itodo, 'C-Om~ 
todas sus cóllM pum~ en D'ttis;-y1-aileedtlee
tb, podemos notar q11e, !l'i¼n.ca hombre, éiÍ 
muchos tiempos pásitdtl8, iaát-0 t1•<11llaj,1 pa, 
deció ni b~bí6 ta'Iltastamai'gin'ai p6r hacer 
~rande haz,u111 y óbma he,·6icas,_ r¡-0li uiéhos 
Córl diilznr!I ni con tilás amarg\irá s11• ffil.bR• 
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~óles los tribt!tos injustos é intempestivos, 
el la curara meJo_r y temi~ra que los ludi~•, 
SUR natun,les ·1'0CIU(.IS y pobladores, hacién~ 
doles ¡,i11erra y' captivándolos por esclavos, 
perecieran y menoscabaran. Dijo ''tnvie. 
ran d~ello", porqnonuoca las ludias jamás 
lo tuvieron, comu parecerá adelante. Dije 
''suya propia'', eutendiemlo con esta cou;. 
dicioo, si los Reyes la ¡,udierao dar al Al. 
m1rante por ~uyn propia, pero no podían, 
porque er~ &Jena, cuuvieue ¡\ sabor de los 
indios Terinuo y moradores natural.; dellas · 
y de los Reyes naturales suyos q ne en ellas 
remaban; las cuales, ni lo• Reye• ni el Pn 
pa que les dió poder para entrar en ellns 
(l_o cual cou toda r_evereuoia quiero que ,ea 
dicho), no los pnd1eroodespojar de sus se. 
ñoríos públicos y particulares, estados y 
libertad, porque no eran moro• ó turcos 
que t~vieseo nue,tras tierras usurpadas, 6 
!rabaJaseo de d_CElruir la 'rcii~ion cridti•oa, 
o con guerrat- 111 Justas uus fatiua.i;;en é ia .. 
fe.tasen; y laceguetJad de aqnele error hi. 
l!O el Almin.nte mucho mal, y á otros wu. 
chos que despues dél oe J1ao querido cegar, 
pero mucho mayor á esta~ naciooPs des ven. 
turadas, que por el susodicho error las han 
venido á (»'.tirp,ir. Suplicó el Almirante á 
Sus Alloza•, q11e aquesta merced ,¡ue Je bn
ciau de las 50 leguas no se la mandasen 
a<Jeptar, no porqne hobie.•e salido del di. 
cho er~or -. y ) teU)iese tomar lo ~jel!O, siuo 
por evitar pO'l<leocias con los oficiales del 
Rey, las cu,les sentrn oieo que no 1~ ha 
hiao de faltar, Jevautándole que poulaba 
me¡or su uerra y 50 leguas que no la del 
Rey, ó <¡ne !'&Lía es<,og1do lo mejor¡ y en 
~to tenia, c1er~me11te, ruzoo• porque, priu
C!Vªhueuto oficiales del lky, Je per•eguian 
s¡eropre con bar1a falta de justicia, y le qui. 
tarou •u estado, y á •n primor heredoro 
despues dél, como yo só harta parte, y así 
dice él: "Snpliq ué á Sus Altezas que no 
me las mauda.eu tomar, por cvi1ar esc{o. 
dal? de maldecir y por no perder el resto, 
p_orque, por_puco qne en ellas se poblase, 
siempre d1~rnu las_u,alas lenguas que yo po. 
blaba el_ mio y deJaba el suyo,' y asimismo 
que babia to!'lado del mejor, por Jo cual, , 
nacen&o eaoJo;; q ne reduudariau á mi da... 
flo, que pue. 8us Altezas me tienen hecha 
merced ucl diezmo y U(:bavo Jel 11¡11eule de 
todas las ludias, que no quería yo más.'; 
~tas son sus¡ alabras. y no muy poi i,lru¡ en 
n~estro r_otnfl.U( e, pero, cierto, no por eto 
d1g11as lle d.,p,eciar. 

T 

CAPI'.I'ULO CXXV. 

JJ ' ' 

Esto capítulo prosigue las mercedes qt1e les' Reyes 
le lucieron este año da 14.97, r 

Hiciéronl~ los Reyes otra merced, q u;, 
porque habiendo.se ocupado el Al111i1ante 
hasta aq11! en descubrir 'tierra por tierra y 
pOT mar, como el descúbrimiento de Ci1ba 
Y. Jamái<·a, y en . e,ta isla Espaliola, por 
t~erra, las prov1uc1us della, y otras ocupa. 
ctones que_ t1!vo •~ ella {puesto que'las más 
fuero11 de IUJusta.q guerras, que.hizo il estas 
geutes, como arriba está dicho lo éual los 
Rtyes, ó no sab,au cnáotits y 'euáo malas 
eran, ó no lo ~ntendiao), y asf, ' no habia 
habido el Almirante sino poco provecho é 
wterese, y deseabau ayudarle y prósperarle 
tuvieroh por bien ?e le ~a,Céf merc8d,'q11e: 
puesto que era obf1gado & contnlrnir' en los 
gas!º" qu~ los Reyes 1haciau, por la eapitu. 
lac100 pr1111era, eu la Ollhava parte pues 
bahi11 de _gozar la ochava parte de lo; pro. 
vecbos, que no pagase cosa alguna de les 
gastos hasta allí hecbds, sino que.solamer\. 
te bastase. lo que puso_ en el primer viaje 
cuando •mo á descubrir ·estas Indias, que 
puso, •obre uu cuento que los Reyes pusie
ron, como se dijo arriba en el cap. 33, lo 
que más fuó menester, que pasó de medio 
cuento, para aparejar y despacharse con la 
nao y des catabel•s con que descubri6 esta 
isla y las demas, con que de lo que basta 
e~t6ucc:s habia :emdo á los Rey-s, no pi. 
d1eee diezmo DI ochavo, que si pusiera el 
ochavo de los gastos, lo babia de haber de 
los provecb,,s, y de lo que él se babia ~p~o. 
veehado basta ent6nCf'8 le hacían tamtiien 
merced dello; asimismo le hicieron mérced 
de que lo miomo fuese, que-no paglure ocha. 
vo, de los gastos que en aqueste viaje que 
ll!'vaba _los ocho navíos, cor\ los dos que ba
bia enviado ádelaute,' como y• hemos di. 
o~o, hasta llegar á esta isla.. •Item, le bi. 
c1eron merced, qu_e puesto que pot la ilicha 
pnmei:,, cap1tulac1~u, de los provc-ebos que 
se hob1esen se h"b1ao do sacar primero los 
gastos y costas, y despne., babia de haber el 
.Almirante el diezmo, y tlespueo,el ochavo, 
pero, por hacerle merc<YI,' quisieron que, 
por tre,¡ años, "'saOáse primero el ·ochavo, 
de los provechos de las cosu mu&blé!J, para 
el, sm costa, alg•una, Y' despue, se sacasen 
las costas, y d., lo rest.aute se sacasé el diez. 
mo par_a el Almirante, pero pa•ido1 los tres 
al!~,. queda.se la , 6rden daJa en la dieba 
prunem capitulacion¡ y con tanto ~ue nin• 

o u e e e o e 

gun dereQbo se le. añidiese ni quita so por 
eata. merced, sino _que la dichacapitl'lacion 
quedase en su fueria y vigor, como, 'áutes 
que se hiciese, estaba; la Cédu!a destas ,µer
c~des fué b~cha en Medina del Campo á 2 
d11v1 de Jumo de 1497 año•. 
. Hiciéronle tambien merced. qu~, porque 

en el primer -capítulo de la dicha primera' 
capitulao_i~ll oe _cootenia, que le hacían y 
cnabáo Sil Almirante, en todas las islas y 
tierras firmes que por ·su mano é industria 
,i: descubriesen . 6 ganasen en las mare.s 
Océanas,' p•ra durante su vida, y de MUS su. 
ceaores perpé.tuamente, cou todns aquellas 
preeminencias é pr.,rogativas ¡,erteoecien. 
tes al tal oficio, é segun que D. Alonso Eu
riquez, Almirante mayor de Cas~i lla y los 
otros predec .. ores lo tenían en sus diotri. 
t9s, mand:íronle dar treslado autorizado de 
las mercedes y privilegios, honras, pre ro. 
gai\~JlB, liberta<les, derechos é aalarios, q111! 
tema y tiene y goza el dicho Almirante de 
Ca,ti lla, porque le habían hecho merced 
q~e lis tuviese é gozase dellas· en las In. 
d1a.•, con:io las goza!ia el de Castilla en Cas
tilla Fué hecha esta CéJula en B~r¡(OB á 
23 de Abril de 1-497 años, cuya substancia 
fué, que niaodaba á Francisco de So ria, Lu. 
gartenieote del Almirante de Castilla, qúe 
residía en Sevilla, que, lue~o, sin dilacion, 
le diese un trcslado autorizado, en manera 
que bicieseJé, d~ t-0dQs los privile"ios é 
cartlll! de qierood é conlirm1J,Ciones que el 
Almirante dé Castilla tenia, pe~tenecieotos 
al dicho cargo y oficio de Almirante, por 
donde el Almirante de las India.•, é otros 
por él, lle,asen é cogiesen lo~ derecho• é 
otras co•as á él porteoecie~tes con el dicho 
cargo; porque babia ]¡echo merced al dicho 
D.' Cristóbal Colon que hohiese é "º"ª'e de 
las mer~edei, é bon ra..111 é prdrog'at_i V.~. é 
Tiberll\des, é derechos, e. ~!arios, en el AJ. 
mirantazgo' de las ludias, que bahía y te. 
nfa y gozaba el AÍ111irante de Castilla, etc. 
1'odo estaba y se co,ntenia en la Cédula.' 
Está uua cl,\usula eu el dicho pri vile•io ro. 
dad.o del Almirante de Castilla, entr; otras, 
por la ciial _le hace merced' el rey D. J unn, 
que, de iodas las ganancias quo en cual. 
q ,1iera flota ó armada que por mandado del 
Rey se hicies8,, yendo la persona en ella 
del dicho Almiraute; aunqM la dicha flo. 
ta, ó parte della se apartase por su mancla. 
do, 6 ,in su mandarlo1 !levase y ganas~ 11:1 
ten·era part~, y las dos otras tercera,<¡ J,&r
tvs fuesen del Rey. Por esta cláusula tuvo 
por cierto el Almira•te D. Cristóbal Co. 
loo, qn<1 le ~•rteoe_cia 1~ tercia parte de 

las gaoanci~. no ,ola mente de los mue\,1011, 
pero tam\lieo de las tierra.,de todas las In.. 
d ias; y a,í de la tercera parte de to<)as ellas, 
si esto fuera verdad, c~a Señor. Pero á es.e , 
to se puede responder, q11e áun si fqerau 
algnnaa ,!eh.esas <le gauaclos .que, hallara en 
la mar 6 tierras despohladas, lmbia duda si 
por ,a dicha cláusnla de los pri vilegioa del 
Almirante do Castilla le pertenecía la di. 
éha tercia parte, porqu~, por la dicha cláu
sula, no parece que se conceden al Almi. 
raote de G3'!tilla sin_<? los muebles que por 
la mar se giinareu, m,mo suelen ser los des
pojos ,le los enemigos, y aquellas cosas que 
en las batallas navales los que vencen aue. 
len bal,er 6 adquirir; notes, creo yo, tener 
ménos duda que por los mismos privilep:io• 
eoncedidos al mesmo Almirante D. Cristó
bal Colon, le perteneciera muy mejor la 
octava parte de las dichas dehesas, tie~ras, 
y raíces y ganados, y otras · 00MB, que sin 
dueños se hallr.ran por su persona en la· 
mar, pero tener qne le perteneciesen P.Or 
cualquiera de los privilegios 6 al Almiran· 
te da Castilla, 6 ar de las Iadias, la·tercia, 
ni ochava, oi décima parte do.stas tíerras y 
geutes dallas, es error intolerable. La ra. 
zon es clara: • porque son ajeno., y tienen 
dueños y señores propios naturales <leilas, 
y cuanto al señorío particular de.las cosas 
q ne cada persoo~ privada tiene, "/ cnaoto ~ 
los bienes y cosas p6J,licas y jurisdwciooe., 
de los pueblos y ~e los Reyes, que les com
peten d<' derecho natural, y" de todas las 
gentes, y conviniera que se le pidiera al 
Almirante, que ¡<lónd• ball6 tal Je1echo y 
q.uiéa se lo pudo haher concedido, por el 
cual, solamente por descubrir estos rei110s 
y tierras, llenas de pat!ficas y máusas ~en. 
te", ·que tienen sus señores y Reyes libres, 
que á' oiuguoo jarn4•, fuera de sí. por Rey 
n1 señor 1rnpcríor recognoscieron; se le tras
pasase luego todo el señorio particular y 
¡,úblico, y e\ fér y vida,, en él, de todos 
ell~s7 Todn8 Irui c'au~a~ q11e algunos asignar, 
da lo contrario desto, quisiero,1 1 son frívo. 
lafl, vanas y ~ horrihres sin ra·zon, y áun 
sin Dios, como ya p<1r l.a misericordia de 
Dim,'se Va Bntendiendo, así qu~, ni por la 
capitn\"cion de lo• R~yes ,¡ue con el dicho Al
miran te D. Cristóbal Colon hicieron, ni por 
la qne ~erleuece ile lo, Reyes ¡,asados al Al• 
miraote de Ca.,tilla, ui p<>r los unos ni por 
)os otros privile_giu~,_ no\~om

1

pete al Almi
railte de hts Indias, ni se ' le pudo dar por 
nadie, 'de~t~S · tierrás 11n'i reinos, ui de las 
gentes d~llos, nf de otra cosa q ,e sea ralz y 
st hap~ en ellos, ~n solo pelo ni val~• dé, 
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llo; lo que á él pertenece y •e le debe por 
desi·nhrirlas, es tanto, ante Dios v ante el 
rnnndo, y sefialadamente ante los Re.ves de 
Castil111, t¡ue, salvo el premio qne Dios le 
dará en el eielo. comó yo e-pero, jamás e¡, 
este mtiudo se le da,rá ni podrá d,\r digna 
ó fo·nal reúornpeni::a. ' 1 ,, 

Fué otra morced que 
1
Sus Altezas le hi. 

cietoa e!;ta: q·ue oinfrt,lna eoi::a ~e hiciese n.i 
provey""e en los ieinoa de Castilla, t.ocnnte 
iÍ b \ieg0t·iación desta, Indias: sin que asis
tiesen iÍ ella, cpn lós oficiales de lo, Reyes, 
la pergoun ó personas q ne el Almirante p>t. 
ra ello nombra,& y deputase, y su poder pa
ra ello füviesen;con q11e se hiciese saber á. 
Sus Altezas tomo tal 6 tales person,s eran 
deputn<las y nombradas por el lln'lirante 
p~ra ello; y esto pi,116 y suplicó el ·Almi. 
ran!e; porque,hohlesp mejor !ecaudo en la 
haererrda que ií él pertenecia y hahia de 
haber. Despaéh6se esta merced en Medina 
del <'ampo á 30 de Mayo el mismo ailo de MITT .· •. , 1 

Hicieron ótra ' merced sin ~•ta.s, qu~ le 
dieron !ice• cia y faculta,! que pudiese ha. 
cer in~:tiluir uo·u y muéllOs rt1ayóraz~o~, Cá.. 
da y cuando quisiese; ,M én vida, por sim
ple co.11trato y manda, como por ltonacion 
entre "Vi_vos, Como por su h•stamento y pos. 
tri mera voltmt!id, 6 codicillo, p'or 1111a 6 dos 
6 tics e~crituras, etc., d0 stls biahes, vasa. , 
llóS;t' heredamieritostOficio~ perpétuos, para 
que qt.edase .mtmoría dél y de su ra•a y 
lit1aje, y porque los qne dél viniesen fue. 
sen bourados, . acatando los '!!11Chqs y ',uo. 
Iios,'y leal.es, y grandes, y contint10s servi. 
cfo,i-qile· dél habian rekcihido y rescihian 
cada diá, ~•['ecixl111ente en de~ubrir y trae» 
á sn- pode~ y señoNo. las islas y ti.erra .flr. 
me q1ie babia descuj)ierto en el rn~r Océa. 
no, rnay-0rmente porque _tspedban que re. 
dur,daria en mnc.ho &<irviclo dé Dió,, é{, 
honra de fos Reyes, é pr6 y utilldad de 
sus reinos, é porqué se éspera\,aqne los poJ 
bladPres dest:is fodias se coutertirian ó 
m1estra sancta •fé católica, y porq ne consi .. 
derab,111 que de lo, Reyes y Príácipe,, que 
no recóguoscen superior,-es pt'opia coi--a hon
rar y subtimar s11s Súbditos y rrn.tu1ales1 es. 
reéialníente aquellos que ne! y leal,ueqte 
les sirve_u, y porqne t,¡¡,,bi~n en _se hce.r 
los tales mayorazgos es hor.ra de la Corno~ 
réal, etc. Y entre otras cláusula.,, muchas 
necesarias y farorables dicen; gne los bie. 
nes qúe incluyese en el mayorazgn 6 ma. 
3orazg~s, fuesen iuipr~scriRtibles é impar. 
f,jol,es f';'~,siempre Í:'"1~ª• y _q;•~I~ ~ers?
na o personas en qmen les hiciere o 10st1 • 

• 

tnyere, r¡o los puedan vender, nl'dar, ni 
doriar, ni ameng11ar, ni dividir, ni apattar, 
ni los puedan perder ni· pierdan por niñ'. 
guná· deuda que deban, ni por otfa razpn 
ni cansa 1 ni por ninguQ delito ni' crír::nen, 
ni exreso que cometan, ·s;tlvo crimen ltsm 
maje,tatis. ó .perdull.onis, 6 traicion, 6 ci-í. 
meo ·de herejia, etc. F'né l:echa e.o la ciu. 
dad de B,\rgós á 23 de .Abril del mismo ano 
de 1497. Y hemos aquf da notar, que en 
esta provision y otras muchas, comó de al. 
guna parece ar¡-iba, hacen mencion los Re. 
ses que les hahia deseuhierto y dado ticr. 
ra firme, y no era así. porque no babia des. 
cnbierto sino _solas islas,'cuasi teniendo por 
cierto que se'lii. habia 'de descubrir, como 
agora en este viaje lo hizo. · 

Fiµalmente, le hideron los Reyes ótra 
merced, qno instituyeron. á ru h~rttiano D. 
BarfolGm~ CQlon, Ad~laotado de iodas .es. 
ta.dndia.s islas y tierra firme, y fa·pravi. 
sion chll'tienza: · . 

•·D. Remando y doñ'.a Isabel, etc., por 
Nos vistos y considerados los mul'h'os y"bue-' 
nos y leales servicios que vos D. Bartolooré 
Colóu, bermai10 de D. Cristóbal Colon, nues
tro Altnirante del mar Océaso, é Visorey, 
é Gobernador de las · islas nuevamente ha. 
llailas en la., Indias, nos habedes hecho é 
facedes de cada d ia, • é esperamos que nos 
hareis de .ª4!'¡ adelante," tenemos por bien 
y es nue,tta mer~ed y. vuluntad, que de 
aqui adelante vos llamcis é iutituleis_Ade. 
lantádo de las islas dichas nuevan,e_nté 'ba. 
lladas en la.s dichas Indias, é podados usar 
é ejercer, é faqer en las dichas islas é en 
ca~a una dellas, todas las cosas que los otros 
Á.del)rntaoos de los dichos nuestros. reinos 
pueden facer, é q <10 hayades 4 goced~, ii 
vos sean guardadas todas las h?nras, y gra. 
cia.s y úiercedes, y ;preeminencias, y prero. 
~ativas que ,on Mhidas é se dóhpn .facer 
é guardar, segun las le)eS por Nos fe. 
chas e1i',Jai Córtes de To! edo, 6 las otras 
leyes de. nuestro• reinbs, á los otros n1te,. 
tros Adelantados dellos, etc. 1'. Nos, por 
e,tn n~estra Carta, os criamoa y faqemos 
Arlelautado de las pichas . islas. y tierr.a fü. 
me que ' así n_uev~ment.e ¡e han 'hallado y 
descul¡iorto e.n ]_as ludias, é 10s reci\,im,9\ 
é baheµ¡9s 'p◊r n éibido .al dlcl10 qficio 6 d 
uso y ejei!ciJi? del, y mand~roo~ que ~\l ~llo, 
ni en parte dello, ,mbargo Dl 1mred11me,ll
t-O Rlguno vos noo poo~aL, etc,_'' _ ·_. .. 

F11é hech~ eÍl Medina del Ca¡,¡po á 22 
de J ulip !M 9ic!Jo ,año ,14~7,. , lC 

f •u:q r. 4 ~ 1 i ..,.., t,,J !:' C -,J. 
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CAPITULO CXXV;I. 

• 1 
-. SuccSQs que retardaron el despacho del AlnJi. 
. ra11t&.-Ca_pítuloa de la lostruccion principal.
• De la&- zp.zobras y fatigas que pas6 el .Almiran-. 
J té.-De como ~rremctió contra Ximeno y del 

J'l'lal resolta.clo qn,i, le produjo su arrebato.-l><r 
bl&n- los portngueses el cabo de Buena Espe-
ranza~ i! ... , ~ 

' ,, 
Estand1>el·,Al.mirante para se despaC'hnr 

<)e la c01te, ,:f Jo•~Ruyes que lo dcseob,rn 
vel' partido; acaeci6que ".',nrió el Roy.J?. 
Juaa, de Portugal, y ~uced1?, ·en ar¡nel l'e1. 
no el Rey d,m -M~nncl,¡quo prn 1,1)11q11e 
de YergaHza: , . Tractaron lo• Reyes . d~ 
rasar ¡a princesa .Dolí"; _Lab~l, qn\ f~e 
Reinn do Portugal y prrnC1Jsa ., de Casti., 
lla, con eJ,lichu Rey ~~ Mannel,, y, .cm1-
cl11ido, la Reina Catól il;d, su madre, la lle
vó · en fi,Í.dc Setiémlnc de.te año de.97 á 
Valencia dé Alcantnra, do11de vino el ~cy 
de Portug•I, y la recibi6 sin tiestas ningu
nas. La razon fué, porqne yendo el Rey 
y. la Rt-in1, juntos IÍ llevar la dicha sef!ora 
Reina.' Pri"c·eAA á A1·ila. por ver el mo-
1,astcrio.de Saucto Tomns de Avila, de l,i 
6rJe11 de Sanc·to Domingo, y que hahiá 
hecho el Prior de S:wctn Cruz, fraile· de la 
mesma '6rde11, foquisid.or 1nayor, y el p_ri
mero que hobo en E..paña, com~ ohr~ JO· 

signe.y se!iala~a y hecha de lt,s bienes q 110 

se babian ccmfiscadu á los here¡es que so 
hal¡iun 9Üemado, supieron los Rei:es que 
ci prfoc1p_e D. J nao, quo de :Mcd111a dcl 
C~mpo, de donde c'a,i6 la corte, ,e h:,. 
bia ido con la Princesa, madama Marga-
ritn •n m11J·er á Salamanca, se habia sen. 

·ti¡¿ ~llferffio; ~old61-e· lnego'" el Rey, éso~ 
)a la Reina ,prosiguió ~! camin~ con la 
Pri"nccsa, ·como dije, para Valenc,a ,lo Al
ránt"ra. ,Desde {1 pocos rlias ,iotcs que la 
'.aclr)a Vo1viern,· plngc• a\ N nestro Señur de 
attihula.r y poner en luto .r en 11,,ro á.toda 
Espnfin, .cnn la muerte del príncipe_ D. 
Jnan, y de,deal"unosdi.~• •. r,or el mes de 
Dicicwbr8, pcr::iitió la c;livlJ:a d~meucia 
otro azoté, que pooo ménos Au!arg6 á fos 
Rey.csy.á ,los reinos ·quq.cl pr!mcero, :que 
quedando ]a p1jnccsa M~r~arita preñad,i, 
1uv\·_i6 una 1!lja mnertad.e:s1e~. meses: .~!f:j 
R<'yos ·ú,o~~r~ron gra1,des 61111nos de pa• 
·cico~in 1 :~ C(;lllO ¡;ni.(le,;tísim41s y auimo .. 
sos Príncipes, consolaban todo~ ]os .puo 
~Jo$.l)Or c~,..,·ito y por p>1l•hra. Nombrsr,on 
y d~qlararon h1rgo al Rey de Portuga, y 
'á la .~l',Íu;, fÚ mujer, poi· Príncipes de 
acjnelTós rei,ios de Onstilln, y aeí, A<¡nella 

•etlora, DotlJ< I~ahcl, hija de l,,~cnt61icos 
Reyes, f11é llamá<la la Reiua. Pri,,o•sa. El 
lnto qne se mni,<ló poner por la muerte· 
dd Príncipe fuó jerga blanC'a nrny basta, 
qne ver los grnu,d.,s y pequl-ñ~ '.qne ¡,. 
tr~ian era éoea cxt1·ann y pe11ciruuua. de 
ver· dc~1rncs desto nunca te acostnmh1·ó 

' ' , p ' más ,.m El'.paña, po-r mnerte de Rey o nn-
cipe, traer poi· lnto jerga. "rod<ii. estos 

· trabajosos acaeeimitntos 9ne venum & 
lo• Reyes y ' á aqne!los 1:w10s, er"n pe

; noshd,nos para el Alnnranto, pol' 1 Fer 
de to.U de~pacl10 retnrdntivo~, uo vhmclo 

. la hora de 1-n p:i.rtida ,_ t1imo
1 

q110· sos. 
'. pechar:i !a oonfu~ió,, y pcrdici,,n qne, por 
¡ la ' r<:belioo de Frnoai~o R0 Jd1m, en _es-
1 ta. ishi entre loS cristiáuos y c11 dcstrnc10n 

' 1 ' ' d" 1 d1.doR lrnmihll· ~ ydeF,impara. ~ti lll 10~, la-
biR. E fuélo tan1bion imped1111_e!1to, 1 qne 
ac•<mlaron los lvoyus que uo tuviell& ya el 
cnrgo de las cosasdetit.-;.s Indias, e11 ~evil!a., 
el •u•odieho Arce,lianJ de •quella iglesia, 
D. Jnnn R<1drig11ez de Funsec•, qno "/ª e1·a 
Obispo de B·tclajoz, "no que lo tunese ?i 
hermauo del ama del Príucipb, A 11t'.>~l0 
de· Torres, y porip1s pidió _mutas co11d1cto 
nes y prce¡nineneiae ei habiade léllCJI' a,¡,1el 
caro-o se eno¡'aron los Reyes y lo ahorre,. 

h 1 . • 1 
cieron· tornilron á cotdirnH\r en e eneargo 
al dicl;o Obispo D. J lláll de Fonseca, Y 00· 

. mo estal:ian hethos los deepAt-hos: supo
niendo que liabia de tener el el\Oargo di
cho Antonio de Tori·es, y n,·,.11b\lll •con él 
muchAs de la• Cédula, y Cflrtae de loo Re. 
yes, hobiéror1se de tornRI' á hace:-', por 1na! 
nera que hobo de teuet más tardanza el 
dc,p•cho. Finalmente, hóh1,~e 1 de de,spa
char de la c•orte á 21 de Julio del dicho 
»no de 1497, con H1s provisioues 6 ins-
trucciones delos Reyee. 1 

Ef primer capítulo de l_a 1,Iústrucc_ion 
principal decia de e,ta mane_::,: 

Capítulo primero de la lnstrnccio.n que 
dieron los Reyes al Almirante el afü'. de 
1497.-Priucipalr¡¡ente, qu~ ccmu •mus en 
las dichas isl:1s, ,Dios q11ene11do, pr~1·ee. 
1:eis con toda dili¡.(encia do anima.ry atnor 
á los naturale,s do las didrns lna,llS á to~& 
paz é quietnd, é q~e 110$, hayan_ de, servu· 
y ~:-tat· sq llllCétl'O_ s<:ñon•., é t-llJCCc~uu bc
nignament~. E:pnn¡:¡palmentc que se con
viert,n á, nue.stra SllllCt!' f~ católica, y 9uc 
Í\ ellos, y á los _qne•l~:1n ele irá est~s_t,er. 
ra• en las dichas Indias, sean adm1u1str~
dos lo• !,anc_tos ,Sacramento• por l.,s reh. 
gioso.s y clórig9s .que allá e,tán y fuesen, 
P'?l" man,¡ra, qü.e l)iQ& N 11e•tro fünvJ'. era 
servido y sus conciencias se fl.segaron, 11 

• 


